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BOLETI DE \ I:\XAS 
DE BIEUÍES NACIONALES ^ 0 ^ ^ 

DE LA PROVINCIA DE SOMA. 
Por disposición del Sr. Gobernador Civil de esta provincia, y en virtud dé

las Leyes de 1 0 de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, é Instrucciones 
para su cumplimiento, se sacan á pública subasta en el dia y hora que se 
dirá, las fincas siguientes: 

Bemalepara el dia 30 de Agosto efe 1867 , que 
tendrá efecto de doce á una de la tarde en las Salas 
Consistoriales de esta Capital ante los Sres, Juez 
de primera instancia de la misma, Comisionado 
principal de Ventas y Escribano que esté en turno. 

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES. 

PARTIDO DE ESTA CAPITAL. 

Rústicas. — Menor cuantía. 

Propios de Ciudad y tierra de Soria. 

Número l . o 10 del invenlario.—Uo terreno 
de paslo denominado Vega de Arabíado, proce-
denle de los propios de Ciudad y tierra de Soria, 
a! que no se conoce renta en el inventario. Linda, 
Norte, término de la Muedra, cañada llamada las 
raposeras andurriales y labores del mismo. Oeste 
terreno de paslo los calarizos del pueblo de Sal 
guero, Sur, tierras de labor de \m pueblos de Her 

reros, camino de Cobaleda y cordel de ganados 
trashumantes. Este, terreno de pastos denomina
do Vega dePantigoso, término de Herreros y V i -
Üaverde. Su terreno pantanoso por algunas partes 
de segunda y tercera calidad, cruza á esta finca el 
rio Brillos. Su cabida es la de 133 fanegas de 
marco Real, equivalentes á 8S hectáreas, 6 i 
áreas y 62 cenliáreas. El comprador de este ter
reno respetará un cordel de ganados, así como unas 
labores del pueblo de Herreros. Se ha fijado en la 
Muedra anuncio para la subasta de este terreno 
que ha sido considerado por los Peritos en renta 
anual de 60 escudos, capitalizado en 1.3S0 y ta
sado por los mismos en venta en 1.500 escudos, 
igual á 15.000 rs., tipo para la subasta. 

Número 1.511 del inventario.—Otro terreno 
baldío, sin arbolado, el cual forma parte de los 
Quintos 1.° y 2.°, titulados los Salegares, sito en 
término de Vinuesa, procedente de los propios de 
Ciudad y tierra de Soria, al que no se conoce ren
ta en el inventario. Situado en el Puerto de Vine-
gras de Arriba. Su terreno es bastante accidenta
do y su suelo cubierto de manlillo con buenos 
pastos. Linda Norte y Oeste, la cúspide del puer
to de Vioegras, Este, partiendo del corral de los 
Salegares, barranco arriba del espaldar del Ger
bo, á subir al camino de Montenegro, y Sur, la 
cumbre de Peñas Albas, aguas vertientes á subir 
á la mojonera de Viaegras. Su cabida es la de 
172 fanegas de marco Real, equivalentes á 110 
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íieclareas, 76 áreas y 80 centiáreas. Se ha fijado 
en Vinuesa anuncio para la subasla d e es te I e r r e -
no que ha sido considerado por los Peritos en ren
ta anual de 25 escudos, capitalizado en 562 es
cudos 500 milésimas, y tasados por los mismos en 
venta en 1.350 escudos, igual á 13.500 rs., tipo 
para la subasta. 

Número 1.512 del inventario.—Otro terreno 
baldío denominado Majada Rubia, sito en término 
de Vinuesa, procedente de los propios de Ciudad 
y Tierra de Soria, al que no se conoce renta en el 
inveolario. Situado en la falda del Puerto de Y i -
negras de Abajo. Su terreno escabroso de poco 
mantillo. Linda Norte, la cúspide de dicho puer
to, Este, Quinto de la Zarzosa, Sur, desde el mo
jón de dicho quinto, guardando la margen del ar
bolado que pasa tocando con majada Rubia y Go-
valedanos, y Oeste, cordillera de ¡as Peñas de la 
Laguna eleda, á subir al pico de ü ib ion. Su ca
bida 340 fanegas de marco Real, equivalentes á 
218 hectáreas y 96 áreas. Se ha fijado en Vinue
sa anuncio para la subasta de este terreno, que ha 
sido considerado por los Peritos en renta anual de 
24 escudos, capitalizado en oíO, y lasado por los 
mismos en venta en 1.300 escudos, iguala 13.000 
reales, tipo para la subasta. 

Propios de Abejar. 

Numero 1.513 del inventario.—Un monte 
enebral en las faldas de la Sierra de la Atalaya, 
sito en término de Abejar, procedente de los pro
pios del mismo, y sus pastos á la mancomunidad 
de tierra de Galalañazor, al que no se conoce ren
ta en el inventario, distante un kilómetro de la 
población á la región Sur. Su terreno es árido, 
escabroso precnado de piedra de 3.a calidad. Su 
repoblado le constituye el enebro como especie do-
miuanle subordinado de encina y algún sabino en 
el periodo descendente de vegetación. Linda Nor
te la cumbre secundaria de las labores de la Ata
laya, labores de las rodas del Orcajo, juncar c e 
rezo de los poyos, Este, labores del pueblo, Sur, 
heredades en cultivo y erial de dominio particu
lar y O.'ste, labores de Abejar, monte y término 

de Cabrejas del Pinar. Su cabida es la de 447 fa
negas de marco Real, equivalentes á 288 bectá-
reas y 10 áreas £1 comprador de esle monte no 
tendrá derecho á 11 tainas con sus corrales en 
clavadas dentro del prédio, por que no se han i n 
cluido en la medida ni tasación, también respeta
rá las servidumbres que tenga. Se ha fijado en 
Abejar anuncio pat a la .<iil) sla de este monte que 
ha sido considerado por los Peritos en renta ai.ual 
de 30 escudos, capitalizado en 67o escudos, y ta 
sado por los mismos en venia, el vuelo, en 300 es
cudos y el suelo en 1.100, que haceo en junto 
1.400 escudos, igual á 14.000 rs., tipo para la 
subasta. 

Propios de Cabrejas del Pinar. 

Número 1.515 del inventario.—Un monte 
enebral y carrascal denominado Dehesa Vieja, s i 
to en término de Cabrejas del Pinar, procedente 
de los propios del mismo y sus pastos á las cinco 
Villas, al que no se conoce renta en el inventario, 
distante de la población 800 metros á la región 
Sur. Su terreno poblado de enebro de corlas d i 
mensiones en bastante espesura, especialmente á 
las regiones Sur y Oeste, y á la del Este, de en
cinas en el periodo ascendente de vegetación en 
regular conservación. Su suelo pedregoso de 3.a 
calidad. Linda Norte y Este, labores de los veci
nos de esle pueblo de Cabrejas, Sur y Oeste, co
munero de Arriba de ¡as cinco Villas. Su cabida 
es la de 497 fanegas y 6 celemines de marco Real, 
equivalentes á 320 hectáreas y 39 áreas. Se ha 
fijado en Cabrejas del Pinar anuncio para la su
basta de esta finca, que ha sido considerada por los 
Peritos en renta anual de 24 escudos, capitaliza
da 540 escudos, y tasada por los mismos en ven
ta, su vuelo, en 200, y el suelo en 1.000, que 
hacen en junto 1.200 escudos, igualá 12.000 rs., 
tipo para la subasta. 

Propios de la Cuenca, 

Numero 1.516 del ioventario.—Un monte ene
bral, denominado los Quiñones, sito en término de 



la Cuenca, proce^níe de los propios del mismo, 
a l que no se conoce renta en ei inveolario. Su 
repoblado le consliluye el enebro alto sin r a U z o en 
el úllimo periodo de vegetación. Su suelo es 
frió, con poco fondo, pobre d« pastos y de ter
cera calidad. Linda, Norte y Este, labores del 
barranco del arroyo de Valde-Muriel, Sur, camino 
de Soria y erial de varios particulares, y Oeste, 
paso de ganados trashumantes y labores de Val-
de la Cuenca, c u y o paso así c o m o otro para gana
dos estantes, respetará el comprador. Su cabida 
es la de 99 fanegas y 6 celemines de marco Heal, 
equivalentes á 64 hectáreas, 7 áreas y 80 cenliá-
reas. Se ha fijado en la Cuenca anuncio para la 
subasta de esta finca, que h a sido considerada por 
los Peritos en renta anual d e 12 escudos, capitali
zada en 270, y la;>ada por los mismos en venta su 
vuelo en 80 escudos, y el suelo en 420. que hacen 
en junto 500 escudos, igual á 5.000 reales, lipo 
para la subasta. 

Propios de la Mallona. 

Número 1.517 del inventario.—Un terreno 
baldío, donominado Pedregales, sito en término de 
Ja Mallona, procedente de sus propios, al que no 
se conoce renta en el inventario, distante 100 me
tros de la población á la región Sur. Su terreno 
precnado de piedra con poco fondo, frío, escaso 
de pastos, de tercera calidad. Linda Norte, cer
rados, labores, cerro del Ocino y del Cascarral, 
Este, barranco de las Presillas, Sur, término de 
las Fraguas, y Oeste, monte carrascal. Su cabida 
es la de 132 fanegas, 9 celemines da marco Rea!, 
equivalentes á 85 hectáreas, 49 áreas y 4 centiá-
reas. El comprador respetará las tainas y laboras 
enclavadas dentro del prédio. Se ha fijado en la 
Mallona anuncio para la subasta de este terreno, 
que ha sido considerado por los Peritos en ren
ta anual de 2 escudos, capitalizado en 45, y 
tasado por los mismos en venta en 150 escudos, 
igual á 1.500 reales, tipo para la subasta. ¿ 

Número 1.518 del inventar iosOíro terreno 

baldío, denominado Maosejo, Cerro del Taino, La
dera del Campillo y Rubiales, sito en término de 
!a Mallona, procedente desús propios, al que no 
se conoce renta en el inventario. Su terreno aun
que cubierto de mantillo, pobre de pastos, de ter
cera calidad. Linda, Norte, término de la Cuen
ca y labores de h Laguna, Este, término de V i -
llacierbos, Sur, labores de Peña Ortiguera y del 
Vallejo, la carretera y labores del coto, y Oeste, 
con las de Valpuercorá esta finca atraviesa la car
retera que de Soria va al Burgo de Osma. El com
prador de esta finca respetará las tainas con todas 
sus servidumbres que tenga, así como las labores 
sitas en el Vallejo de Marco, Alto del Taino, Cer
rillos de la Calzada, Vallejo de Barribudo y Alíodel 
Manrejo. Su cabida es la de 98 fanegas, 9 cele
mines de marco Real, equivalentesá 63 hectáreas, 
59 áreas y 50 centiáreas. Se ha fijado en la Ma
llona anuncio para la subasta de esta finca, que 
ha sido considerada por los Peritos en renta anual 
de 4 escudos, capitalizada en 90, y lasada por los 
mismos en venta, en 150 escudos, igual á 1.500 
reales, tipo para la subasta. 

RECTIFICACION. 

En el Boletín núm. 26 del Viernes 12 de Ju 
lio actual, y remate para el día 12 del próximo 
venidero Agosto, se anuncian para su venta los 
números 434 y 2 del inventario, que capitalizadas 
en concepto de rústicas, debiendo ser en el de ur
banas, bajo los tipos 135 y 63 escudos, debe rec
tificarse por la de 108 y 50 escudos 400 milési
mas. 

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento. 



ADVERTENCIAS. 

I.8 No se admilirá postura que no cubra 
el tipo de la subasta. 

Con la obligación de que el rematante ha de 
presentar dos testigos que le abonen , según lo 
prevenido en la Real orden de 18 de Febrero de 
1860. 

2.a El precio en que fueren rematadas las 
fincas de Corporaciones Civiles, ya sean de ma
yor ó de menor cuantía, lo pagará el mejor pos
tor, á quien se adjudicarán en diez plazos iguales 
de á 10 por 100 cada uno; el primero á los quin
ce dias siguientes al de noliQcarse la adjudica
ción, y los restanles con el inlérvalo deun año 
cada uno, para que en nueve quede cubierto su 
valor, según se previene en la ley de 11 de Ju
lio de 1856. 

B." Las fincas de mayor cuantía del Esta
do continuarán pagándose en los quince plazos y 
catorce años que previene el artículo 6.° de la 
ley de 1.° de Mayo de 1855, y con la boniñca-
eion del 5 por 100 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó mas plazos, pu-
diendo este hacer el pago del 50 por 100 en pa
pel de la deuda pública consolidada ó diferida, 
conforme á lo dispuesto en el articulo 20 de la 
mencionada Ley. Las de menor cuantía se pa
garán en veinte plazos iguales ó lo que es lo mis
mo, durante diez y nueve años. A los comprado
res que anticipen uno ó mas plazos, no se les ha 
rá mas abono que el 3 por 100 anual; en el con
cepto que el pago ha de ejecularse al tenor de lo 
que se dispone en las Instrucciones de 31 de Ma
yo y 30 de Junio de 1855. 

4. " Según resulla de los antecedentes y 
demás dalos que exisleu en la Administración 
de Hacienda pública de esta provincia, las de que 
se trata no se hallan gravadas con carga alguna, 
pero si apareciese posteriormente se iodemniza-
rá al comprador en los términos que en la ya c i 
tada ley se determina. 

5. ' Los compradores de bienes compren-
pidos en las Leyes de desamortización, solo po-
trán reclamar por los desperfectos que con pos-
perioridad á la tasación sufran las fincas por falta 
de sus cabidas señaladas, ó por cualquiera olí a 
causa justa en el término improrogable de quince 
dias desde el de la posesión. La loma de posesión 
podrá ser gubernativa ó judicial, según convenga 
a los compradores El que veritícado el pago del 
primer plazo del importe del remate, dejase de 
tomarla en el término de un mes, se considera
rá como poseedor, para los efectos de este art í 
culo. 

6.' El Estado no anulará las ventas por fa l 
tas ó perjuicios causados por los agentes ríe la Ad
ministración, é independientes de la voluntad de 
los compradores; pero quedarán á salvo las accio
nes civiles ó criminales que procedan contra los 
culpables. 

7 / Las reclamaciones que con arreglo al 
artículo 173 de la Instrucción de 31 de Mayo de 
1855, deben dirigirse á la Administración antes 
de enlabiar en los Juzgados de primera instancia 
pemanda contra las fincas enajenadas por elfísta-
po, deberán incoarse en el preciso término de los 
seis meses inmediatamente posteriores á la adju
dicación. Pasado este término, solóse admitirán en 
los Juzgados ordinarios las acciones de propiedad 
ó de otros derechos reales sobre las fincas. Estas 
cuestiones se sustanciarán con los poseedores, c i 
tándose de eviccion á la Administración. 

8." Los derechos de espediente hasta la lo
ma de posesión, serán de cuenta del rematante. 

En las fincas que contengan arbolado; 
viene obligado el compradora prestar la fianza 
prevenida por Instrucción, 

Lo que se anuncia al público para conocimien-
lo de los que quieran interesarse en la adquisición 
de las espresadas fincas. 

NOTAS. 

1 . a Se considerarán como bienes de cor
poraciones civiles, los de Propios, Beneficencia 
é Instrucción pública, cuyos productos no ingre
sen en las cajas del Estado, y los demás bienes 
que bajo diferenles denominaciones corresponden 
á la provincia y á los pueblos. 

2. ' Son bienes del Eslado los que llevan 
este nombre; los de Instrucción pública superior, 
cuyos producios ingresen en las cajas del Estado; 
los del Secuestro del Ex-Jnfante Don Garlos; los 
de las órdenes mili!ares de San Juan de Jerusalén, 
los de Cofradías, Obras pias, Santuarios y todos 
los pertenecientes, ó que se hallen disfrutándolos 
individuos ó corporaciones eclesiáslicas, cualquie
ra que sea su nombre, origen ó cláusula de su fun
dación, á excepción de las Capellanías colativas 
de sangre. 

Soria 29 de Julio de 1867.—El Comisiona
do principal de Ventas, Pedro Rodrigo. 

SORIA: Irap. de D. Francisco P. Rioja, 


